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Centros oficiales,—Un esta capital , l levado a domicilio, 2,52 femvtar. 

í a de ella, 3'50 al mes, 10,50 al t r imes t re , 21 al Bimestre y 42 por m¡ «Be.1 

Particulares.—Tin esta capital , l levado * domicilio < 12 pssotaü trimsucye, 24 ai se

mes t re y 46 al afio, js fecr» de ella, .15 al trimant?*, 80 al semefitir» y 60 al añ« . 

Se admiten suscripciones en Madrid; «n'Ia Administración del BOIKDIS , calle de Pe

l igros, S entio. dcha.—Fuera, de esta capital , directamente por medio de c a r t a a. Ad« 
mintatr&ción can inclusión del Importe del tiempo de abono en l e t r a de Sietl conro, 

Anuncios ofici&Ieg fago, JJap?!. o . 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . • • • < , 0*5 

ídem jpárticulars^s íííi^oíi'íjaeiéíi!:' 1*25 ' * 

t r i s o f i c i s i 
• PRFSIDISCÍA DSl ftfflSEJO DE' RIBSTI05 

' "• ; "r v •' '•./' 
Sj Majestad el . Rey Don Alfón ¡ 

'•o XIII 7q. D. * ),' Majestad la j 
Peina 'D6fl«".¥iohoriá Eugenia, y j 
i'S. A A. Hñ¿ o} Príncipe de Asturias 
3 ínfeníesj continúan sin novedad en 
o¡n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más nerpar.Hs de ía Augusta Real Fa
milia. 

Ministerio de A t ó e n i m i e n t o s 
Habiéndose advertido varias errra

tas de impresión en el texto del Re

glamento provisional a que fia de ajus

tarse el funcionamiento de la Inspec

ción provincial .y especial de Abaste

cimientos, aprobado por Real decreto 
fecha 14 del actual, publicado en. la 
Gaceta de Madrid e ld ía 15 corriente, 
se reprodúcela continuación

 1 debida

mente rectificado. 
Reglamento provisional a que 1»» 

do sijiastarse el funcionamiento 
de lw StlspecciÓEi provincial y 
especial de abastecimientos. 

CAPITULO "PRIMERO / . \ 

> O R G A N I Z A C I Ó N 

Nombramiento. — Condiciones—Dere

chos. — Posesiones. — Licencias. — 
Traslados —Permutas.—Cesantías.  

. Zonas. . 
Artículo 1.° La función inspectora 

provincial y especial, de Abastos esta

rá a cargo del número de Inspectores 
que exijan las necesidades'del servicio 
los cuates serán nombrados, mediante 
concurso, por el Ministro del Ramo, 
que podrá separarlo^ libremente. 

Artículo, 2 * Para, ser nombrado 
Inspector d® Abastecimientos, provin

cial, será necesario reunir las condi

ciones siguientes: , 
1 . a Ser. mayor de veinticinco añas 

y menor de seaentay cinco y hallarse 
en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos. 

2." Acreditar buena conducta mo

ral. 

.3.
a

. Tenor la aptitud física necesa

ria para al ejercicio del cargo; y i • 
4 .

a ; Pertenecer & oaalqnier'Cue*p'o',' 
del Estado, con la categoría,. cuando 
•menos, de Oficial de tercera clase en 
los funcionarios civiles, y de Capitán 
en l©s militaren, a excepción, en estos 
últimos, de. Jos que pertenezcan a los 
Cuerpos de la Quardia civil y Carabi

neros, los que podrán ser nombrados, 
cualquiera que sea el empleo que dis

fruten. También tendrán aptitud pa

ra obtener el cargo los que posean un 
título facultativo de Enseñanza., supe

rior. 
Artículo S.° Las condiciones cita

das en el artículo, anterior se acredita

rán en el concurso que se anuncie por 
el Ministerio de Abastecimientos para 
proveer una vacante determinada o 
para formar relación de aspirantes que 
ocupen las. vacantes sucesivas ei así 
lo exigen las necesidades del servicio. 

Por igual procedimiento de concurso 
en el que solo podrán tomar parte los 
Inspectores provinciales, 3 3 proveerán 
los cargos de Inspectores especiales 
que existan suscritos al Ministerio. 

Artículo 4.° L o s Inspectores perci

birán,' en concepto de indemnización, 
la cantidad mensual quo seílale en su 
nombramiento, 1© qne tendrá efecto 
en forma reglamentaria y por conduc

to de su Hnbilitado, cargo que elige

rán los Inspectores provinciales entre 
el personal que preste sus servicios en 
la Secretaría de las Juntas do Subsis

tencias. Del mismo modo percibirán 
sus indemnizaciones les Inspectores es

peciales del Ministerio por medio del 
Habilitado del personal del mismo. 

Artículo 5." Los Inspectores de

berán posesionarse de sus cargos en el 
plazo de quince días, a partir del si

guiente al de la fecha de su nombra

miento, si no vpertenecies6n a otro Mir 
nisterio, o dosde el siguiente a i a fe

cha en que por el Departamento en 
que prestaren sus servicios les. fuera 
concedida la agregación al de Abaste

cimientos, noi teniendo derecho al per

cibo de su indemnización más que 
desde el día en que dicha posesión ha

ya tenido lugar. 

* Artículo 6." La posesión a los Ins

pectores provinciales, les será dada 
por los Presidentes de 'las •• Juntas

1 de 
Subsistencias respectivas, ante íes que 
justificarán.reunir los requisitos'exi

gidos en este Reglamento para el ejer

cicio dol
; cargo. Esta potééión se hará 

constar par diligencia'en el'título co

rrespondiente o, en" su defecto, en '¡a 
credencial que se reintegrará, confor

me a lo dispuesto 'en la ley del Tim 
bre, publicándose dicha posesión en él 
• BoLETiif OFICIAL de la provincia res

pectiva;' para conocimiento del públi

co. La'posesión a los Inspectores es

peciales, sé dará por la Subsecretaría 
^el Ministerio de Abastecimientos. 

Artículo 7.° Una vez posesiona

dos de sus cargos los mencionados 
Inspectores, no podrán ausentarse de 
la provineia o territorio de su jurisdic

ción sin permiso de la Subsecretaría do 
Abastecimientos, de la que lo solicita

rán: Los provinciales, por conducto 
del Presidente de la Junta de Subsis

te cias respectiva, y los especiales, 
directamente, mediante instancia, y 
fnndamentarán la petición en motivos 
de salud o por asuntos propios. 

En el primer caso, se acompañará 
a la instancia certificación facultativa 
y Íes será concedido ©I permiso por el 
plazo de un mes, con percibo de la in

demnización, pudiendo otorgárseles 
prórroga por todo el tiempo qne dure 
la enfermedad, sin d;recho a los cita

dos emolumentos y sin qne en ningún 
caso exceda de tres meses el tiempo 
durante el cual se hallen ausentes de 
su destino. 

En el segundo caso, podrá la Subse

cretaría conceder la licencia de un 
modo discrecional, por el tiempo qne 
crea conveniente, sin que éste pueda 
exceder de dos meses, solicitando o no 
informesde las Autoridades que crea 
oportuno, y siempre sin que, en el 
tiempo que dure esta licencia pueda 
el Inspector percibir su indemnización 
mensual. 

Los Inspectores tendrán, además, 
derecho a disfrutar todos los,años de 
una licencia de quince días, can perci

bo de indemnización, pudiendo hacer 
uso de ésta cuando les convengan, prá

vio permiso de la Subsecretaría.
: ' 

Artículo 8.° Los Inspectores po

drán ejercer el cargo en todas las pro

vincias, de'Españ a, sin más incompati

bilidad qno la de ser tunoionarios de 
la Diputación provincial o de alguno 
de los Municipios de la provincia sil 
.que practiquen sus funciones. J_ 

' Artículo 9.° Los Inspectores po

drán ser trasladados libremente, por 
conveniencia dal servició. 

Artículo 10, Los Ins¡ ectores po

dían entablar permutas de^sus desti

nos entre las diferentes provincia^ .so

licitándolo a este efecto del Minis.tro, 
que • podrá concederlas, cuando se 
aprecien y justifiquen causas que 
aconsejen la concesión. 

Artíeu'o . 11. Siendo precisa la 
censtante intervención de los Inspec

tores en materia de Abastos, no podrá 
otorgárseles la excedencia eu sus des

tinos. ' ,' 
Artículo 12. En armonía con Jo 

dispuesto en la ley de 22 de julio dé 
1918, los Inspectores ,de Abasteci

mientos cesaránen el e'iercicio de 'sil 
cargo al cumplir la edad de sesenta y 
siete años. 

Artículo 13, Los Inspectores'pro

vincial es de • Abastscimientos podrán 
practicar la función que les esti enco

mendada en todo el territorio sobre 
que ejerza jurisdicción la Junta de 
Subsistencias a la que vaya adscrito 
su cargo; sin embargo, y para el me

jor éxito de sus gestiones, será oonver 
niente que se divida el trabajo de 
aquéllos, bien en zonas, teniendo en 
cuenta la extensión del territorio, meir 
dios de comunicación, densidad de po

blación, etc., bien en clase de investi

gación por conceptos, teniendo ; pre

sentes las ; aptitudes especiales de. los 
indicados funcionarios. Está división 
será'acordada por Ja Subsecretaría del 
Ministerio, a propuesta de las . Juntas 
de,Subsistencias. / 

Los Inspectores especiales aetuarán 
en las oficinas del Ministerio y ón las 
piovincias par*; donda, en cada caso es

pecial, se les comisionen servicios. 
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CÁPITWLG II 

A.—Disposiciones de orden general. 
Artículo 14. Los Inspectores pro

vinciales, dependerán directamente de 
las Juntas provinciales y especiales de 
Subsistencias, sin perjuicio de ejecu
tar los trabajos que les encomiende el 
Subsecretario del üfinisterio de Abas
tecimientos, a quién compete la direc
ción y vigilancia de todos los servicios 
de Inspección. 

Artículo 15 . El cometido de los 
referidos funcionarios y el de los es
peciales del Ministerio-, en su caso, 
consistirá en el descubrimiento y com
probación de las infracciones de las dis
posiciones de Abastos que se cometan 
por Corporaciones, entidades y parti
culares en el territorio en que ejerzan 
jurisdicción; Jo que llevarán a cabo, 
en cumplimiento de órdenes que reci
ban del Ministerio y de la Junta de 
Subsistencias respectivas, o por inicia
tiva propia, dando cuenta en esto últi
mo caso a la Superioridad de haber 
iniciado su actuación, así como del re-
. saltado que ofreciese la misma', en su 
día. 

Artículo 16. Serán los Inspectores 
tenidos y considerados como Agentes 
de la Autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, mediante la presentación de 
la Cartera de identidad, de que esta
rán provistos, la que será autorizada 
por la Subsecretaría del MiniHterio. 

Artículo 17. Los Inspectores suje
tarán su actuación al cumplimiento 
de las disposiciones generales siguien
tes: 

a) Si la visita que realicen obedece 
a órdenes superiores, pondrán en cono
cimiento de la Autoridad que la orde
ne, su llegada al punto de destino, si 
fuera distinto del de su residencia, y 
«1 día en que piensan realizar el ser
vicio. ' . . 

&) Asimisn-o se presentarán a las 
Autoridades,.al objeto de acreditar su 
llegada a la localidad y de que se les 
reconozca y auxilie en el ejercicio de 
-tus funciones,, auxilio que podrán tam
bién recabar de los Jefes de Resguar
dos, de los Crmandantes yíe los pues
tos de la Guardia civil y de las : Auto
ridades gubernativas de todas clases. 

c) En las visitas que practiquen 
deberán conducirse con la más exqui
sita cortesía, levantando las oportunas 
actas en la forma que en este Regla
mento se prescribe, las que elevarán a 
las Autoridades que igualmente se in
dican. ' 
•" d) El día en que se den por termi
nadas las visitas, los Inspectores se 
presentarán nuevamente a la Autori
dad local, a los efectos de acreditar su 
salida de lá población y darán cuenta 

a a Superioridad del resultado de la 
visita. • 

e)" Igualmente rendirán cuenta de 
los gastos de locomoción ocasionados 
y dietas devengadas, la que elevarán 
a la Subsecretaría directamente, los 
especiales, y por conducto y con infor-
me'de; la Junta de Subsistencias res-
•nofítíva. los provinciales. ' | 

B.—Be los procedimientos en materia 
de tenencia clandestina de especies • 
Artículo Í8. El procedimiento a 

emplear, en averiguación de actos de 
tenencia clandestina, será el siguiente: 

a) Se iniciará presentándose el Ins
pector en las oficinas del Ayuntamien
to en cuyp término se suponga exis
ten las especies, y requerirá al Alcal
de, Secretario u Oficial encargado. del 
servicio de Subsistencias, para que ex
hiban la declaración o declaraciones 
que tenga presentadas la persona o 
personas a quienes la gestión pueda 
referirse, levantando acta de lo que 
resulte, o recabando certificación de 
dicho resultado. Esta misma actuación 
podrá ser realizada por los Inspectores 
en las oficinas de la Junta de Subsis
tencias y en cualesquiera otras del 
Estado, Provincia o Municipio y parti
culares, ateniéndose para estas últi
mas a las instrucciones consignadas en 
este Reglamento. 

. b) Una vez documentados los Ins
pectores, y acompañados, si lo juzgan 
preciso, de las fuerzas del Resguardo 
o de la Guardia civil, o Agentes de 
Policía, previamente solicitados, así 
como también de guías y medidores 
prácticos: que coadyuven a s u misión, 
se trasladarán al lugar donde- <re su
ponga la existencia clandestina, y pre
via invitación cortés a que exhiba el 
tenedor de las especies el dux^licado de 
la declaración de existencias, se proce
derá al reconocimiento de las mismas, 
levantando acta, en la que conste, en 
primer lugar, el aforo de las especies 
y su relación con la declaración par
cial que hubiese, o la afirmación de 
falta de declaración absoluta, o de 
clandestinidad de aquéllas, consignán
dose luego los detalles necesarios a un 
exacto juicio- del caso, y.avalorando el 
acta, con certificaciones, declaraciones 
y testimonios, actas levantadas en ofi
cinas . públicas y particulares, copias 
de facturas y liquidaciones, recibos, 
asientos de libros eomerciales, etc. En 
el acto, se declarará si procede el co
miso provisional de las especies y el 
depósito en poder del interesado, o de 
persona que merezca crédito o confian
za a los Inspectores, ha',ta que la Jun
ta administrativa disponga lo conve
niente a este extremo. 

c) La referida acta sé redactará, 
por duplicado, en papel común, y eri, 
ella firmarán el Inspeotor o Inspecto
res, ei ineuipado o inculpados, y todas 
Jas persona3 que por cualquier motivo 
presencien su levantamiento, haciendo 
constar en caso de negativa a firmar, 
las razones que adujere el interesado. 

d) Uno de los ejemplares del acta 
quedará en poder del visitado y otro 
se remitirá por 6l Inspector o Inspec
tores al Delegado de Hacienda d© lá 
provincia. Presidente de la Junta ad 4 

ministraf;íva dé Contrabando, ©n él 
término de veinticuatro horas, firman
do el oficio de remisión, caso de haber 
actuado más de un Inspector, el de 
mayor antigüedad. ' ' 

é) Los Inspectores darán asimismo 
conocimiento de los actos de contra
bando descubiertos p©r tenencia clan

destina, a los' Presidentes de las Jun
tas dé Subsistencias a los efectos que 

- prócsdan, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 11 de noviembre de 1916. 

f) Si efectuada una^ aprehensión 
por tenencia clandestina de artículos 
de subtaneias alimenticias o dé pri
meras materias, apareciera justificada j 
la presentación por el particular, en 
la Alcaldía respectiva, de la declara
ción correspondiente, y no hubiera si
do ésta remitida a la Junta provincial 
de Subsistencias, el caso será de "res
ponsabilidad gubernativa para al Al
calde, y levantando los Inspectores 
acta por duplicado de este hecho eleva
rán un ejemplar al Presidente dé la Jun
ta de Subsistencias respectiva, a los 
efectos correspondientes, dando cueuta 
del hecho, en todo caSo a la Subsecre
taría de Abastecimientos. 

g) El mismo procedimiento dis
puesto en las reglas antariores, se em
pleará en la comprobación de las de
claraciones juradas, qué, por relación, j 
facilitarán los Alcaldes a los Inspectó- | 
res, de todas las existentes eri las Ofi
cinas municipales, o de las que se en
treguen a los mismos por la Juntas 
provinciales dé Subsistencias. 

C. —Del reconocimiento de edificios, bu
ques, carruajes caballerías, libros de \ 
comercio y otros documentos. \ 
Artículo 19 . A ios fines de'perse- i 

güir y descubrir el contrabando de ¡ 
subsistencias, Jos Inspectores podrán | 
reconocer y registrar cualquier édifi- j 
cío público o particular,' embarcacio- ¡ 
nes, etc , ajustándose a las reglas si- j 
guientes: . ¿ 

a) Para practicar aforos o compro- \ 
baciones en establecimientos públicos, j 
bastará que el Inspector presente su \ 
«carnet»; caso de negativa del intere- \ 
sado a permit'r la entrada en el local j 
da los Inspectores, sé pedirá por éstos | 
la correspondiente autorización al Al- i 
calde de la localidad, y si esta Auto- ; 
ridad no la facilitare, se pondrá ei he- ! 
cho en conocimiento del Presidente de j 
la Junta de Subsistencias respectiva, | 
para ••que conceda la autorización e | 
imponga al Alcalde el correctivo co- j 
rréspondiente, j 

b) A los efectos antes expresados, \ 
se reputarán lugares o establecimien- }• 
tos públicos: • 'I 
. I o Los que estuviesen destinados | 
a cualquier servicio oficial del Esta- I 
do, ya sea. civil, militar, provincial o ! 
municipal. - 1 

2,° Los destinados a industria, co- ¡ 
rriereio o tráfico, y reunión y recreo. 

3.° Cualesquiera otros edificios cer 
rrados que no constituyan domicilio 
particular; y 

é.° Los almacenes, graneros y lo
cales de cualquier clase, en dónde1 se 
güafdea o haya sospecha de que exis
tan subsistencias alimenticias o prime
ras materias. ' ! ' 

c) Para Ja entrada y reconocimien
to en la morada" a domicilio particular 
de cualquier español o oxtranjeró, q 
de los buques nacionales mercantes 
precisará recabar la autorización' del 
Juez dé instrucción correspondiente, y 
en su defecto, del Juea municipal, sien

do para ello indispensable que proce
da petición estricta del Inspector que 
intente practicar el reconocimiento; en 
la que se consignen las causas o cir
cunstancias que lo motiven, la natu
raleza del hecho que se. supone come
tido o que se intente cometer, local o 
edificio en que ha de verificarse la 
entrada, y , nombre y circunstancias 
de la persona que lo habita o tenga 
establecida en él la industria o trá
fico.. 

'd) Para el reconocimiento en bu
ques extranjeros, se tendrán en cuen
ta las formalidades que están previstas 
en los respectivos Tratados internacio
nales con las potencias de sus bande
ras respectivas. 

e) No será necesaria la autoriza
ción para la entrada y reconocimien
to de los edificios, tanto de carácter 
particular como público, en los casos 
siguientes: 

1.° Cuando requerido el dueño o 
morador del edificio © la persona bajo 
cuya custodia esté, prestase su con
sentimiento. 

2 * Cuando viniendo los que come
tieron el"contrabando, vigilados o per
seguidos, se refugiasen en el edificio o 
lugar cerrado para sustraerse a la per
secución u ocultar el esntrabando. 
i- p Los carruajes o caballerías que 

transiten fuera de las poblaciones, sólo 
podrán ser reconocidos a la entrada y 
salida do éstas o en las posadas, para
dores y ventas del tránsito, pero en ca
so de fundada sospecha de conducción 
de contrabando podrá proeederse ?. su 
detención y verificar su reconocimien
to en la población más inmediata. 

g) En toda clase de reconocimien
tos y registros, se observará por los 
Inspectores la debida mesura y correc
ción, procurando evitar violencias de 
ninguna, ciase, debiendo en todos los 
casos abstenerse de inspecciones inúti
les y de perjudicar o importunar ai 
interesado más de lo necesario-, adop
tando todo género de precauciones pa 
ra no comprometer su reputación, j 
respetando los secretos que no intere 
sen a la inspección de subsistencias,. 

Ti) Siempre que para el descubrí 
miento' y comprobación de cualquii 
acto de contrabando los Inspector-
estimasen necesario conocer algún a 
tecedente o dato, que resultase de .' 
libros, correspondencia, facturas 
otros documentos que obraren en i 
der de los comerciantes o industrial 
sobré les'cuales recaigan sospecha 
indicios de haber cometido dicho ai 
o en poder de Agentes comercia 
Comisionistas, Corredores, í'acto 
de ferrocarriles, etc . , deberán pr 
der a invitar a la exhibición de lo 
tados libros y documentos, y^i 
les fuese, negada, lo pondrán en c 
cimiento del Presidente de la J 
de Subsistencias respectiva, med 
oficio razonado, a fin dé que se s 
te del Juzgado correspondiente J 
cesaría autóriz:-eión o mandan 
par a. verificar él reconocimiento 
cretando, ©ri cuantosert-posible, 
cúmonto o escritos que hayan i 
reconocidos. Esta diligencia sel 
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í 'por el Juzgado a presencia del 

3uar.do se trate de libros de los que 
Den llebar las Fábricas de harinas 
v arreglo al Real decreto ' de 14 de 
osto do 1919, o de otros cualesquie

ra que obligue la legislación de 
bastecimientos, podrán sar reconocí

as sin necesidad de autorización de 
inguna clase, y en ol supuesto de que 
Igún fabricante se opusiera a la .estu

ación de los libros que se 'le hubieren 
>edido, los Inspectores pondrán el h»

iho. en conocimiento de la Junta pro

vincial de Subsistencias respectiva a 
los efectos correspondientes. 

i) El reconocimiento de libros, do

cumentos, datos y antecedentes obran 
tes en las oficinas públicas, DO se po

drá llevar a cabo sin el previo requi

sito de la petición de exhibición de 
aquéllos, hecha por el Inspector a los 
Jefes délas oficinas deque se trate, 
los que vendrán obligados apresentar

los a los Inspectores y a certificar de 
los extremos que se les interese. 

j) No se hará de noche el reconoci

miento en ningún edificio público ni 
privado, poro se adoptarán durante 
ellas las precauciones exteriores que 
sean necesarias para impedir que se 
extraigan las especies objeto de con

trabando • 

D.—Del procedimiento en los casos de 
circulación de especies sin guias o ex
portación no autorizada. 
Artículo 20. En el caso de que se 

intente la circulación sin" guías de 
substancias alimenticias o de primeras 
materias, que estén sujetas al refe

rido requisito, o se intente la expor

portación de aquéllas, sin estar provis

tos sus dueños o poseedores de la co

rrespondiente autorización, la mercan

cía será detenida y reconocida con 
arreglo a las disposieiones de este Re

glamento, levantándose por los Ins

pectores acta expresiva del hecho y de 
las circunstancias que concurran en el 
mismo, y requiriendo para ello, si fue

se preciso, el auxilio de los interven

tores del Estado, cuando se trate, de 
reconocimiento en ferrocarriles. 

La referida acta se hará por dupli

cado, firmándola todos los presentes al 
acto de laaprehensión, dejando un 
ejemplar en poder del aprehendido y 
elevaado otro inmediatamente al Pre

sidente de la Junta administrativa a 
que corresponda, si se trata de actos 
conducentes a exportación clandesti

na, o ál Presidente de la Junta de 
Subsistencias, si la infracción consis

te sólo en la circulación sm guías. 
Verificada que sea la aprehensión, 

se tomarán por los Inspectores las 
medidas posibles: y conducentes a la 
seguridad de las mercancías, hasta 
que resuelva la Autoridad correspon

diente. .., • • ••• 

•J3;r Del procedimiento en las infraccio
nes por ventas a mayor precio que él 
de tasa de las especies destinadas al 
consumo público. 
Artículo 21. Los Inspectores ten

drán muy en cuenta para la práctica 
del servicio que les está encomendado, 
la determinación del precio máximo 

de substancias alimenticias y de pri • como de maquinación artificiosa para 
meras materias en cada localidad, a la ['alterar el precio natural de las cosas, 
base de las generales establecidas en | y elevándose el tercero *al Presidente 
la legislación vigente de Abastos. í dé la Junta dé Subsistencias respecti

Artículo 22. Conocidas ofieialmen ! va; con la propuesta de que se impon

te di ches tasas, por certificaciones ex 1 ga al presunto culpable la multa gú

pedidas por las Juntas de Subsisten | bernativa" correspondiente. 
a. cias, y conocidos también los precios 

reguladores fijados por las Juntas lo

cales, obligarán los Inspectores a los 
comerciantes y vendedores de puestos 
públicos a tener a la vista en carteles 
los precios .máximos de las mercade

rías, y comprobarán si se realizan las 
ventas con sujeción al precio rpguía

dor, levantando acta en su caso donde 
consté la contravención legal; esta ac

| ta será firmada por el Inspector o Ins

pectores, por él comerciante infractor 
y.por los testigos presenciales e indi

viduos, que hayan intervenido en la 
1 operación de compraventa; dicha acta 
í se levantará por duplicado, quedando 
| un ejemplar en 5 poder del particular 
f interesado y elevando el otro,' el I t s  , 
| pector, al Presidente de If. Junta de ¡ Subsistencias respectiva, ál que pro

pondrá se imponga al presunto cuipa

I ble la multa que a su juicio corres 
I ponda. 
I Fi—del procedimiento en los casos de 
¡ defraudación en las ventas para elw 

dir la tasa. 
Artículo 23, Caso de qae ios Ins

jj péctores comprobasen el hecho del que 
jj algún poseedor de subtancias alimen

| ticias o de primeras materias preten

I diese eludir los efectos de la tasa, en

Del reconocimiento de los libros im
puestos por la legislación de subsis
tencias. 

'Artículo 25. Si del reconocimiento 
de los libros impuestos por la legisla

ción :de Abastecimientos resultase pro j 
bada alguna infracción legal, se levan

tará por el Inspector acta por duplica

do, uno de cuyos ejemplares quedará 
én poder del presunto infractor y otro 
se elevará a la Junta de Subsistencias 
respectiva proponiendo la imposición 
de. la multa gubernativa que corres

ponda. 
/—Del procedimiento en tos reconocí
• mientos de depósitos de sustancias ali

menticias o de primeras materias, 
constituidos en virtud de disposicio
nes dsl Ministerio de Abastecimientos 
Artículo 26. Los Inspectores po

drán, por iniciativa propia,o con mo

tivo de denuncia, o en virtud de órde

nes de la Superioridad, reconocer los 
| depósitos de sustancias alimenticias o 
I de primeras materias que en el terri

torio de s.a jurisdicción hayan consti

tuido los productores o comerciantes 
en virtud de obligaciones impuestas 
por la legislación de Abastos, ya como 
compensación de concesiones qu.e les 

I íuesen otorgadas, bien en garantía de 
s , , , j j.. , 5 abastecimiento o con cualquier otro 
í tregando al comprador artículos que \ ^ 
1 '• J¡ - r J I motivo. 
i no correspondan en peso, unidad o , _ ,. • , , , ., , 
' f En este caso, tendrán los citados 

| funcionarios derecho a examinar los 
¡. clase, a los qae se hayan fijado para 
r determinar su valor, o expidiendo fac , , ,. ,. 
\. •, , i documentos acreditativos del deposi
• turas por precio de tasa, haoiendo \ ,.. . , ., ' , % . 

\ tc>, dirigiéndose para ello a Jas ofiei 
\ ñas públicas donde, estuviesen aque

[ vendido a tipos que la rebasen, o eual

í quiera otra confabulación, levantarán , . , , . .., , . . 
1 • . y , : , t „ , , , ¡,líos documentos archivados, y aforan
, acta expresiva del hecho, firmándola • . ' ., . 
j : ,  L , n 1 do Jas materias que constituyan los 
I , con el presunto culpable y con dos 
| testigos presenciales. 
j¡ La referida acta se_ levantará por 
í triplicado, quedando uno de los ejem j 
! piares en poder dól interesado," remi

! tiéndose otro por el Inspector al Juz

j[ gado de instrucción correspondiente, 
| por estimarse el caso como de estafa, 
| y ©levando el otro al Presidente de la 
\ Junta de Subsistencias respectiva, con 

que constituyan los 
| referidos depósitos con toda escrupu

! losidad, levantarán acta por triplica

{ do de lo que resulte, Uno de cuyos 
ejemplares quedará en poder del due

| ño del depósito^ otro lo elevarán el 
\ Presidenta de la Junta de Subsisten

| cías respectiva y el tercero lo onvia

\ rán al Juzgado de instrucción eorrres

! ponaiente para que so deduzcan las 
t . . • 3  , ' responsabilidades a que hubiere lugar. 
I la propuesta de que se imponga al ¡ 
| presunto culpable la multa guberna i J.—^De la actuación de los inspectores 

tiva que corresponda. . \ en la zona fiscal de Hacienda 
G.^Del procedimiento en las negativas j Artículo 27. Cuan do los Insp«ct¡o

ala venta de especies para el cansu j res ejerzan sus funcione? dentro de l a 
mopublica. i ; ¡ Zona fiscal de Hacienda, sé ajustaran 
Artículo 24, Caso de que los Iris ! al cumplimiento de l i s disposiciones 

peotores comprobasen elhecho de que 1 siguientes: 
algún cosechero, fabricante, comer , a) En primer lugar, tendrás muy 
eiante o vendedor, se negare a vender ] en cuenta las disposiciones dictadas 

I artículos de los que posean declarados'; por el Ministerio de Hacienda para lá 
" y no.estón destinados al consumo de i circulación de mantenÍTnientos en la 

su familia y servidumbre, levantarán •( expresada zona, fiscalización de fábri: 
aefeaiexpresiva del hecho,, firmándola ; cas, facturación y reexpedición dé 
con ;el;pres.untp culpable y con dos í mercancías, etc., y muy espeoialmen: 
testigos. ; IQ j a f j e a | o r¿[en de 15 de febrero de ; 

La. meneionada acta se levantará] 1919. 
por triplicado, quedando uno de los b) Procurarán mantenerse siempre • 

| ejemplares en. poder .del interesado, j en el linde de las atribuciones enco

remitiéndose el otro por el Inspector ] mendadis a los Cnerposde Aduana y . 
al Juzgado ide instracción del distrito 
cprrespo.ndieate, por estimarse el caso 

Carabineros por las referidas disposi
!

ciones; sin< em'oargoy en caso do vehe" 

mentes sospechas, de flagrante delito 
de contrabando, procederán a poner 
en práctica los medios conducentes a 
su descubrimiento, incluso examinan

do las mercancías para cerciorarse del 
hecho, con la apertura de los muelles, 
almacenes y vagones y registro de 
barcos y vehículos de todas ciases don

de se, suponga existan las destinadas 
al contrabando, y examen de doeü

meñtos a estas mercancías referentes. 
c) Los citados Inspectores podrán 

asimismo revisar las entradas y sali

das de mercancías de los depósitos y 
de las fábricas donde se transformen 
las primeras materias, aanque estén 
intervenidas por otros funcionario^ del 
Estado, examinando los libros y docu , 
mentos que se lleven a estos efectos. 

d) En los casos de las dos reglas 
anteriores darán los Inspectores cuenta 
inmediata, por el medio raás rápido 
posible, a la Subsecretaría, del acto 
que van a realizar, como asimismo del 
resultado de su intervención y de los 
medios que hayan puesto en, práctica 
como consecuencia de ésta, levantan

do las oportunas actas triplicadas, una 
de las que remitirán al Presidente de 
la Junta administrativa respectiva, y 
las otras dos por conducto de la Jun

ta de Subsistencias correspondiente, 
se elevarán a la Subsecretaría de 
Abastecimectos, la que, conservando 
una en su poder, remitirán la restante 
al Ministerio de Hacienda. 

e) Los indicaáos funcionarios po

I drán examinar los documentos que en , 
poder de los subditos extranjeros re

sidentes en Ja zona de su actuación, 
aci editen la legalidad de su estancia 
en España, procediendo, en su caso, a 
dar cuenta a la Autoridad gubernati

va o judicial correspondiente si care

ciesen de los citados documentos. 

CAPITULO III 

DENUNCIA PÚBLICA: DBEEOHOS DEL DE

NUNCIADOR 

Artículo 2S. La acción de denun

ciar Jas iniracciones que a, la legisla" 
cí ón de Abastecimientos se con ©tan, 
es pxíblica, debiendo formularse las de

nuncias de una manera concreta y 
precisa, extenderse én papel de la cla

se octava y acreditarse la personali

dad del denunciador. 
El procedimiento a emplear en la 

denuncias será el siguiente? 
а) Las denuncias podrán presen 

tarso en el Ministerio de Abasteo 
mientos, o 8nte las Juntas de Subsi 
ten cias, o directamente a los mismi 
Inspectores, los que, una Vez recit 
das, estarán obligados a tramitarle 
practicando la comprobación de 3 
mismas én el plazo de veinticuatro i 
ras, si se trata de infracciones come 
das dentro de la localidadad donde 
sidan ó se hallen los Inspectores. 

б) Cuando se trate de supúef 
infracciones fuera de l t localidad d 
de residan o se encuentren los reí 
dos Iospeetores, precisará que éstof 
vista de la denuncia, formulen e 

•plazo de veinticuatro horas el op< 
no presupuesto de gastos, que sor 
rán a la aprobación del Presideñí 



en su caso, y en ei cu&i SOÍQ nguraran 
los ríe documentación y dietas reglan 
mentarías-correspondientes a los días 
que se calcule pueden invertirse en la 
práctica de la' comprobación, y apro
bado o rectificado que sea el presu
puesto, en otro plazo igual, se dará 
cuenta del mismo al interesado,, a fin 
de que ingrese en el de tres días, en la 
Caja de Depósitos o en sus Sucursales, 
ti disposición del referido Presidente o 
del Subsecretario en su caso, el im
porta del indicad© presupuesto. 

Si el denunciador no estuviese con
forme con la cifra presupuestada po
drá recurrir contra el acuerdo que la 
fijó, PH el plazo de tres d í a 3 . ante la 
Subsecí ciaría del Ministerio de Abas-
t'X'imient'-'S. siendo requisito indispen
sable para qt>9 sea admitida la recla
mación el que se-acompañe resguardo 
acreditativo del ingreso en Caja, en 
.tiempo oportuno, de la cantidad a que 
ascienda el referido presupueste. Con-' 
ira los ¿cuerdos de la Subsecretaría no 
cabe i'ec-jrso alguno. 

c) El denur.cíador tendrá derecho: 
I.° Al 50 por 100 de la multa que 

se imponga en virtud de su denuncia. 
2.° A intervenir, cómo parte, en 

el expediente motivado por la mis
ma; y 

3.°. A la devolución, en se caso, del 
depósito constituido como garantía de 
la comprobación, cuando de la misma 
se evidencie la exactitud de la denun
cia. 

Tanto el 50 por 100 del i¡r.porte de 
la multa, como 'a devolución del de-
pésito, no podrá tener efecto basta 
que sea firme el fallo condenatorio en 
el expediente respectivo. 

d) La falta de cualquiera de los re
quisitos antedichos privará al denun
ciador de los derechos qu6 en este Be- „ 
glamento se le concederá/pero enten
diéndose que, en este último supuesto, 
las denuncias serás transmitidas íde 
ofieio. 

e) En el ca30 de resultar, por las 
comprobaciones practicadas; que es 
infundada la denuncia, el importe del 
deposito constituido se aplicará a cu
brir, hasta donde alcance, los gastos 
que se ocasionen con motivo de dichas 
comprobaciones, abonándose la dife
rencia a los Inspectores, conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo V de este 
Reglamento., 

CAPITULO IV 

Multas.—Su cuantía.—Su distribución 

Artículo 29. Las multas üe caráe-
,ter gubernativo a que se refieren las 
prescripciones de este Eegiamento son: 

-•o T „„ m,.im.Anim a cinco mil 

,deen el hecho que las motiven y la 
importancia del mismo,; : -
', Artículo 31. Si la multa propuesta 
fuera menor de 500 pesetas, será apli
cada por los Gobernadores .civiles, ha
ciendo uso de las facultades que les 
concede la citada ley de 29 de Agosto 
de 188'?; y. si se trata de la imposición 
de sanciones con arreglo a la escala 
de 500 a 5.000 pesetas, a que autoriza 
la ley de Subsistencias, serán exigidas 
p o l l a s indicadas. Autor id n des guber
nativas, que no podían sin embargo, 
imponer ninguna superior a 2-500 pe
setas sin oir previamente él. informe 
de la Junta de Subsistencias corres
pondiente. 

Artículo 32. Coutra los acuerdos de 
los Gobernadores imponiendo sancio
nes podrán alzerse los interesados 
ante la Subsecretaría del Ministeiio \ 
de Abastecimiéutos' en el plazo de | 
quince días, previa la constitución en .{ 
la Caja de Depósitos, a disposición del | 
Subsecretario, de cantidad equivalen- j 
te al importe de la inulta impuesta. j 

También podrá alcanzarse de los { 
precitados acuerdos ante la menciona- j 
da Superioridad, el Inspector instruó- ] 
tordei expedienté. i 

Artículo 33. Una vez qu© los fallos j 
sean firmes, las multas se harán efec- ' 
ti vas por los inculpados, en metálico, í 

x-.y en la Secretaría de la Junta do Süb- ¡' 
sistencias respectiva, dentro del piezo \ 
de tres días, pasado el cual sin que \ 
hayan tenido ingreso, propondrá la j 
Secretaría a la Junta de Subsistencias í 
acuerde el procedimiento de apremio j 
-correspondiente. ; 

. Artículo 34- Los Inspectores no 
tendrán derecho a participación algu
na en las: militas que se impongan, j 
cualquiera que fuese! la clase de éstas; ] 
el importe de las mismas será ditsri- j 
buido del modo siguiente: ] 

1.° Cuando haya denunciador, ge j 
entregará a éste: el 50 por, 100 de 
aquéllas en metálico; el 25 por 100 
quedará en la Secretaría de la Junta 
de Subsistencias, formando úa- fondo 
que se destinará a atenciones diversas 
relacionadas con el desenvolvimiento 
de la ley de Abastecimientos, y cuya 
inversión acordará la Subsecretaría a 
propuesta de las referilas Juntas; y el 
25 por 1O0 restante ingresará en el 
Tesoro público eu papel de Pagos al 
Estado, que adquirirá el Secretario1 de 
la Junta, cuidando de consignar en el 
mismo todos los detalles referentes a 
la multa para su justificación; 

2.° Cuando no hubiere denunciador 
o las denuncias.; se tramitasen de ofi
cio, el 50 por 100 de la multa se des
tinará al fondo provincial o especial 

trabando. 
Artículo 86. Los Secretarios de ¡ 

las Juntas de Subsistencias remitirán ; 
mensualmente a la Subsecretaría, re- -
laciones nominales -del papel de Pagos 
al Estado, adquirido con las partes de 
multas a las que se ha de dar éste des
tino.. -

' CAPITULO V 
; . i 

Derechos de los Inspectores 
Articuló 37'- Los Inspectores de 

Abastecimientos provinciales, cuando 
actúen fuera del punto da su residen 
cia, pero dentro de la provincia, ten
drán derecho:, 

l." A las dietas de 15 pesetas dia
rias, y ; 

2° A los gastos delocomoción que 
se ocasionen, con motive del servicio, 
los que se graduarán teniendo en buen-
ta ex uso de la clase-primera, cuando 
se trate d© viajes llevados a ca.o en 
trsnes'o vehículos que lá tengan esta
blecida. 

Artículo A los 'efectos- de la 
percepción'de los citados derechos, los 
Inspectores provinc ia lesa l terminar 
las visitas, rendirán la oportuna cuen
ta justificada1, que elevarán a la Sub
secretaría del Ministerio de Abasteci
mientos, con.informe de ía-Junta de 
Subsistencias respectiva. 

Artículo 39. Cuando los Inspecto
res, tanta espaciales como provincia
les, salgan en virtud de orden del Mi
nisterio a practicar servicios ruera, de 
la provincia de su residencia, tendrán 
derecho a Sos gastos de locomoción an
tes citados y a l a s dietas• de 25 pese
tas diarias, para cuya percepción ren- . 
dirán sus cuentas directamente a la 
Subsecretaría del Ministerio. 

CAPITULO VI 
Obligaciones especiales . 

Articulo 40. Los Inspectores pro
vinciales llevarán los libros-cuadernos 
necesarios, a constar su actuación, y 
ouyos'libros serán: : • 

Hegistro de entrada de órdenes que 
reciban. 

ídem de salida de oficios dirigidos a 
Autoridades de todas clases. 

ídem de extractos de denuncias pre
sentadas. 

ídem de ídem de las acfcas que le
vanten. 

Dichos libros se formalizarán con 
diligencia da apertura, que autorizará 
el. Secretario de la .Junta de Subsisten
cias respectiva, y en la cual constará el 
destino dê  cada libro, el número de fo
lios que contiene y la fecha de apertu
ra, llevando cada folio un sello de la 
Junta de Subsistencias. 

Artículo á l . LOB Inspectores pro-

mento. i''-,;. .' 
Artículo 42- L i actuación .de los 

Inspsctorores provincialss estará suje
ta á la fiscalización del, Ministerio de 
Abastecimientos, que, la ejercerá por 
conducto d© la Inspección Central.o de 
los funcionarios del Ministerio que se 
estime conveniente, con designación 
especial en cada clase. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 
Artículo 1.° Los Inspectores po

drán presentar al Ministro de Abaste
cimientos trabajos relativos a materias 
de Abastos, en forma de Memorias, fo
lletos, etc., los que serán objetó' de 
examen, llevándose lá calificación que 
mereciesen a ios expedientes persona
les de sus autores, a los efectos a que 
hubiere lugar. 

Artículo 2.° Se faculta al Ministro 
de Abastecimientos para que dicte 
cuantas .disposiciones''considere nece
sarias, encaminadas a la mejor aplica 
ción del p'esente Reglamento. 

Artículo 3.° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores a éste Regla
mento, en cuanto se opongan a los pre
ceptos consignados en el mismo. 

Madrid, 14 de noviembre de 1919. — * 
Aprobado por S. M.— SI Ministro de 
Abastecimientos, Fernando Sartorius 
y Chacón. " 

(Gaceta del 18.) 

O : .sosiego Cí¥il 
El Sr, Alcalde Presidente d e l 

Ayuntamiento de esta Corte, ha acu
dido al Ministerio de la Gobernación, 
interponiendo recurso de alzada con
traprovidencia del Gobierno civil da 
esta provincia, que estimó en parta 
él formulado por D. José María de 
Antonio, contra el arbitrio de alcan
tarillado por la ñnea núm. 29 del pa
seo de Atocha. ' ' • 

Lo que se anuncia a fin da que en-el 
plazo de veinte días, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
edicto, puedan los interesadps alegar 
y presentar los documentos o justifi
cantes que consideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo 
que dispone el art 25 del Reglamen
to provincial para la ejecución de la 
Ley de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 22 de noviembre de 1919» 
El Gobernador, 

Juan Antonio Cavestany. 
(Núm. 2.661) 

T .esorem- m nauíomi 
de ¡ a p r o v i n c i a da Madrid 


